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Este libro es fruto de la tesis de doctorado defendida, en 2002, en el programa de postgrado 

en Educación de la "Facultad de Filosofía y Ciencias, Universidad Estadual Paulista "Júlio de 
Mesquita Filho" (UNESP), Campus de Marília", interior del estado de San Pablo. Soy profesor de 
Filosofía y de Ética de la UNESP y doy clase en el Campus de Bauru, interior de San Pablo.  

La investigación tuvo como fuentes, además de la bibliografía ya conocida, otras obras 
menos usadas, algunas desconocidas hasta ahora. Son textos presentados como conferencias, 
ponencias, debates y relatorios durante el Congreso "Encuentro sobre la tolerancia en 
Latinoamérica y el Caribe", ocurrido en la ciudad de Rio de Janeiro, del 12 al 16 de septiembre de 
1994. En este Congreso participaron, entre otros especialistas: Paulo Freire (Brasil), Enrique 
Dussel (Argentina / Méjico), Leopoldo Zéa (Méjico), Adriano Irala Burgos (Paraguay), Juan 
Rivera Palomino (Perú), Maria P. E. Pietro (Cuba), Sebastião Cox Urrejola (Chile) y Carlos 
Soukiassian (Argentina). 

La posibilidad de tener acceso a estos documentos me permitió entrar en contacto con 
posicionamientos teóricos importantes para poder construir un nuevo concepto de tolerancia, sobre 
la óptica Latinoamericana y caribeña, que tiene contribuciones importantes para el debate, actual y 
urgente, sobre la cuestión ética de la convivencia entre diferentes y no entre desiguales. 

La mayoría de los intelectuales Latinoamericanos y caribeños que participaron del 
Congreso de Rio de Janeiro, buscó nuevos fundamentos para la tolerancia, llevando en cuenta la 
relación entre la diversidad cultural y la desigualdad social. Las reflexiones sobre la tolerancia 
tuvieron como problema de fondo las desigualdades socioeconómicas en Latinoamérica y en el 
Caribe ocasionadas por un modelo político interno y externo. Así, la fuerte connotación 
sociopolítica se tornó el trazo distintivo y original de la tolerancia  desenvuelta  en ese Congreso. 

Esta obra se coloca, por lo tanto, junto a aquellos que realizan un trabajo teórico de 
renovación de palabras como "derechos humanos", "paz", "ciudadanía”, "democracia" - tan 
importantes para la convivencia humana- una vez que se encuentran contaminadas por sentidos 
que muchas veces  disfrazan y hasta justifican muchas maneras de exploración. 

El título, “TOLERANCIA Y SUS LÍMITES”, ya indica la ruptura con el sentido liberal y 
conservador que el término tolerancia adquirió en la modernidad occidental. 

La obra procura hacer una reflexión sobre los diversos sentidos que el concepto de 
tolerancia adquirió en la modernidad europea y en los tiempos actuales, buscando entre ellos 
semejanzas y distinciones en sus posicionamientos filosóficos y políticos. Esta postura se 
concretiza usando como línea  metodológica la propia constituición de cada uno de los sentidos de 
tolerancia con el intuito de verificar como en ellos se da la polarización y articulación de los 

                                                 
1 Libro publicado, en portugués, en diciembre de 2003 por el Editoral UNESP, en São Paulo-Brasil. El sítio 
en internet es http://www.editoraunesp.com.br. La traducción de este resumen, del portugués al espanol, es de 
Maximiliano Martin Vicente. 
2 Profesor de Filosofía y Ética de la Facultad de Arquitectura, Artes y Comunicación, UNESP – Campus de 
Bauru-SP, Brasil. La tradución, del portugués al español, fue realizada por (profesor en el mismo campus). 
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conceptos de  “identidad”, “diversidad” y “desigualdad”. Esos parámetros nos permitirán mostrar 
los indicios de una línea ideológica implícita en cada concepto de tolerancia. 

Específicamente pretendemos demostrar que, en la década de noventa, intelectuales de 
Latinoamérica y del Caribe contribuyeron decisivamente para una nueva concepción de la 
tolerancia, si comparada con aquellas construidas en la modernidad por la cultura europea.  

El libro está organizado en cuatro capítulos. Empieza recuperando el sentido dado al 
término tolerancia por el pensamiento iluminista. En esa reconstrucción histórica son evaluados 
textos de Locke. Voltaire y Stuart Mill, sobre la tolerancia y la libertad de expresión.  Sus 
contribuciones ayudaron a construir el primer sentido de la tolerancia en la modernidad. 

Ese primer concepto de tolerancia se formó de la tensión entre la identidad y la diversidad 
religiosa, claro que la segunda sometida a la primera. La tolerancia por la diversidad de posturas 
religiosas diferentes no llegó a ultrapasar rigorosamente los límites de la identidad del propio 
cristianismo como única religión verdadera. La tolerancia religiosa fundamentalmente se refería a 
la convivencia entre los cristianos papistas y los cristianos reformados. 

La relación entre identidad y diversidad tiene matices específicos en Locke y en Voltaire. 
En la "Carta a cerca de la tolerancia", Locke procura pensar la religión cristiana como siendo 
diferente del poder del estado, La entiende en una relación de contrato y, por lo tanto, fundada 
sobre principios civiles. La separación entre el poder religioso y el poder civil garante, 
consecuentemente, la libertad religiosa más amplia envolviendo las diversas religiones, cristianas 
o no cristianas. De esta manera se puede afirmar que la tolerancia defendida por Locke está 
fundamentada en la idea de diversidad. 

El pensamiento liberal de Locke ya indicaba en el siglo XVII para uno de los sentidos del 
concepto de tolerancia actual cuyo foco recae, justamente, en la constatación de la diversidad de la 
cultura humana. Sin embargo, no sería esa la interpretación dominante en la Edad Moderna y sí la 
que defendió Voltaire en el Tratado sobre la tolerancia. Claro que al tratar de la tolerancia 
religiosa, aparecen en esta los argumentos en favor de la diversidad de caminos que llevan a Dios. 
Sin embargo, tiene peso mayor la argumentación para que el camino sea ontológico, sea 
ideológico. 

El argumento ontológico en favor de la tolerancia universal se encuentra en aquello que los 
seres humanos tienen en común. En la inmensidad del tiempo y del espacio, nuestras diferencias 
culturales, étnicas o raciales se tornan insignificantes delante de nuestra identidad humana de seres 
ínfimos y efémeros. De esta manera, desde el punto de vista metafísico, la identidad es más real y 
más significativa que la diversidad. 

El argumento ideológico trasparece cuando Voltaire funda la tolerancia en la razón 
iluminista. Al denunciar las injusticias y la violencia sufrida por la familia protestante Calas, 
Voltaire muestra que la tolerancia religiosa es antes de todo una exigencia de las sociedades 
civilizadas, en las cuales el progreso de la razón suaviza la ignorancia los preconceptos y el 
fanatismo. En este particular lo que sobresale es la visión iluminista de la vida moral, como 
identidad de la cultura europea, en el que el grado de virtud es decurrente natural del grado de 
racionalidad. El vínculo entre razón y bien no se presenta como necesario. Además, como veremos 
después, la propia racionalidad puede legitimar y justificar discriminaciones y violencias. 

Es en el plano ideológico, que el concepto de tolerancia extrapola el sentido originalmente 
religioso de Locke y Voltaire y se coloca definitivamente en la esfera pública. Su expresión 
definitiva dada en la modernidad es aquella que justifica el comportamiento del conquistador y 
colonizador europeo delante de los pueblos nativos de las tierras descubiertas. 

Stuart Mill ve la cuestión de la libertad como libertad civil y no como libre arbitrio. Su 
trabajo Sobre la libertad, publicado en 1859, es fundamental para la comprensión del concepto de 
tolerancia en la modernidad occidental que estamos describiendo. 
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La relación conflictiva entre la libertad del individuo y la autoridad social es cuestión 
central discutida por Stuart Mill en ese libro. No se trata de la libertad de querer sino de la libertad 
civil, o sea, de establecer los límites entre la legítima interferencia del gobierno y la independencia 
individual. 

En el capítulo segundo, se busca mostrar, usando la historia de la filosofía, un problema 
que acompaña la razón occidental: la de manifestarse como emancipación y como justificación 
para la dominación. Esto se pasa porque la razón metafísica, centrada en el principio de la 
identidad, excluye cualquier diversidad. Del mismo modo, la palabra tolerancia en el mundo 
burgués de los siglos XVII y XVIII muestra una fuerte influencia del principio de la identidad de 
la tradición metafísica. En el plano histórico se configura en la fuerza polarizadora de la cultura 
europea. Los llamados valores universales, como los derechos fundamentales del hombre, 
proclamados en la modernidad, casi no llevan  en cuenta la diversidad étnica, racial y cultural de 
toda la humanidad. Se habla de un hombre como si fuese el hombre. La pluralidad humana tenía 
como modelo (eîdos)  de realización (télos) la identidad del hombre europeo. 

Por ese motivo el proyecto de razón occidental contiene una ambigüedad interna: 
emancipación y dominación. En otras palabras, el concepto burgués de tolerancia, alimentado por 
el pensamiento liberal, ha traído en su concepción formas de intolerancia.  

El capítulo tercero estudia el porque el valor de la tolerancia fue colocado en la agenda 
mundial desde el final del siglo XX como un problema que no se puede postergar. Se discute este 
momento histórico, demostrando el esfuerzo de los organismos internacionales como la UNESCO, 
que intenta implantar y divulgar en los pueblos la conciencia de la tolerancia e que finalizó con la 
promulgación de "1955: Año Internacional de la tolerancia" . De la multiplicidad de abordajes que 
el tema recibió en esos encuentros, es posible mostrar dos líneas de pensamiento que 
contribuyeron para nuevas concepciones de tolerancia frente a las exigencias de la realidad que 
vivimos. Una de las tendencias fue el pensamiento neoliberal discutido en varias conferencias y 
otra, objeto principal de esta obra, el pensamiento social progresista predominante en el Encuentro 
de Latinoamérica y el Caribe. 

De tendencia neoliberal, los diversos encuentros estudian el tema de la intolerancia sobre el 
enfoque culturalista. Se dio énfasis a la valorización de la pluralidad cultural de la humanidad 
como realización concreta de la libertad del pensamiento, expresión y modo de ser de cada grupo 
étnico, racial y religioso. En el ámbito social, la garantía de la libertad y de la tolerancia fue 
colocada en los regimenes democráticos pluralistas, cuyas leyes deben espesar los derechos y 
deberes de cada uno de los grupos sociales y promover un desarrollo sustentado llevando en 
consideración los intereses de la sociedad como un todo.  Por esta vertiente, el concepto de 
tolerancia reaparece en el interior del pensamiento neoliberal con un sentido nuevo en relación a 
aquel de la modernidad: el respeto a la diversidad cultural. 

Finalmente en el capítulo cuarto, estudiamos las contribuciones teóricas producidas en el 
Encuentro por la intolerancia en América Latina y el Caribe , realizado en Rio de Janeiro, en 1994. 
En este Congreso participaron Paulo Freire (Brasil), Enrique Dussel (Argentina / Méjico), 
Leopoldo Zéa (Méjico), Adriano Irala Burgos (Paraguay), Juan Rivera Palomino (Perú), Maria P. 
E. Pietro (Cuba), Sebastião Cox Urrejola (Chile) y Carlos Soukiassian (Argentina). 

La mayor parte de los intelectuales latinoamericanos y caribeños que participaron del 
Congreso de Rio, buscaron nuevos fundamentos para la tolerancia, llevando en cuenta la relación 
entre diversidad cultural y desigualdad social. Las reflexiones sobre el sentido de tolerancia 
tuvieron como paño de fundo las desigualdades socioeconómicas en Latinoamérica y en el Caribe 
como consecuencia de un modelo político interno y externo de dominación y exploración. De esta 
manera, la fuerte connotación social y política se tornó el trazo distintivo del nuevo sentido de la 
tolerancia que se consolidó en el Congreso. 
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La posibilidad de la construcción de una cultura de la tolerancia, en los pueblos de 
América Latina y el Caribe, implica en la satisfacción de las necesidades fundamentales de las 
grandes mayorías excluidas del bien estar material y espiritual.  El hambre, la pobreza, la 
marginalización son resultados de situaciones de profunda intolerancia y focos de nuevas actitudes 
de intolerancias y de violencias. 

La tolerancia no puede ocurrir en relacionamientos marcados por la desigualdad, donde 
ocurre la dominación entre los individuos o grupos sociales. El marco de la tolerancia está en la 
igualdad social. Repetir la diversidad cultural no puede significar aceptar las desigualdades 
socioeconómicas. La tolerancia debe ser una acción solidaria en la superación de esas 
desigualdades. 

La tolerancia es el reconocimiento de la diversidad cultural y, por eso mismo, se 
contrapone a la hegemonía de cualquier cultura que domina y marginaliza otras. Por lo tanto, la 
tolerancia tiene límites claros. No se puede tolerar la intolerancia en las relaciones de exploración 
entre los pueblos, clases o grupos sociales. Sin límites, la tolerancia sería su propia negación. 

En la conclusión presentó dos tipos de preguntas. El primero se refiere a las paradojas del 
concepto de tolerancia, cuando fundamentada sea en el universalismo, sea en el relativismo 
cultural. Destaco también la importancia de la distinción entre multiculturalismo liberal y 
multiculturalismo crítico, tan importante para la profesora y el profesor en educación que 
promueve  el dialogo intercultural.   
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